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SIGCMA 

 

Rad. 00126-2023.  

Secretaría: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

por el señor Luis Hoover Reyes García, en contra de los señores Isabella Consuegra 

Coronell y Victor Manuel Campo De Aguas, informándole que la demandada 

Isabella Consuegra Coronell ha contestado la demanda y presentado excepciones 

de mérito a través de mandatario judicial. 

A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 9 de agosto de 2023.  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, reconózcase a los Dres. 

Alexis Amor Cantillo y Víctor Alfonso Orbegozo Reyes como apoderados judiciales, 

principal y sustituto, de la señora Isabella Consuegra Coronell, en los términos y 

para los fines indicados en el poder que le fue conferido. 
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